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Mfca 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio dé costumbre donde pe imanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , IIIÉHCULES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pasetas 

50 cént imoa el trimestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s a l semestre, paga

dos al solicitarla suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos áspesela. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago d« 
25 céntimos de pésela, por enda l ínea de inserc ión. 

P Á R T E O T I C I A L . 

(Gacetn del d ía 3 de Enero.) 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISISIIIOS. 

SS. M M . el Eey D. Alfonso y la 
Eeina Doña María Cristina (Q. D . G.) 
c o n t i n ú a n en esta Corte s in . nove
dad en su importante salud. 

De ¡ s u al beneficio disfrutan S. A . K . 
l a Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. A A . RR. las infantas" Doña? 
María Isabel, D o ñ a María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

Mfnns. 
D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 

ABOGADO DE LOS TIlf lHJNALES DE, LA 
NACION f GOBEKSAÍIJR'CIVIL DE E S 
TA PROVINCIA. " 

Hago saber: Que en el expediente 
instruido en la Sección do Fomento, 
á v i r tud de instancia'presentada por. 
D. Justo Rodr íguez de'Bada^yeciio,-
do esta ciudad, el c^Stópfcpion^ir; 
l a Sociedad mméra : 'me ta lú rg ica d é ' 
Espaita, solicitando : el. registro do 
32 pertenencias-de tierras auríferas; 
con el t i tülólde jWilsm-mííiú'íii'íhc-
acordado lo siguiente,:.:-.»:;.;.::..;; ^ ' . 

Providencia.—Examinado él c x -
pediontc de la mina t i tulada Wilson 
m'm. 4, sita en el t é r m i n o de la Ba-
louta, Ayuntamiento de Lago deCa-
rucedo, pá rago nombrado los. cou-
tres, cuyo registro fué solicitado por 
D . Justo Rodriguen do Rada, ve 
cino do esta ciudad, el cual hizo 
cesión : i la Sociedad minora meta
l ú rg i ca do Espaüa , s e g ú n acta no
tarial hecha en la ciudad de San
tander en 15 de Octubre 1880, ante 
D . Lucio Valmaseda, Notario do 

' aquélla ciudad: 
. Resultando que en el citado ex
pediente se han cumplido todas las 

disposiciones vigentes prescritas en 
el ramo de minas:: 
; Resultando que el Siv Ingeniero a l 

remit i r esto expediente no propuso 
se impongan á esta mina condicio
nes especiales y por tanto eá eviden
te que bastan las generales de la Ley 
y reglamento que no hayan sido 
derogadas por el Decreto-bases de 
29 de Diciembre de 1868, ó por otra 
disposición posterior v igente : 

-Resultando que se han-demarca
do por el Sr. Ingeniero las 28 per
tenencias sol ic i tadiss inique contra 
el expresado acto d e ' d e m a r c a c i ó n 
haya ocurrido protcstaVni recla
mación alguna: • tY- •^ '! . 

Resultando que el r e ^ t r a d o r ha ' 
cumplido con la ó r d e n j j £ e l \ P o d e r , 
Ejecutivo d e ' I S ' de JÍ icM^?>1874, . ' 
entregando el papel de ^reintegro 
correspondiente á l^s pertenencias 
demarcadas y á la extensiou del 
Título de propiedad: 

Y considerando que so es tá en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 

; .én 'eLar t . .36 do la citada Ley refor-
' ' í r i a ^ f S t ó ' i de Marzo de. 1868 y 56 
í''dél"'ítégÍameiito para s u ejecución 
''1'éfo5flfidb,por.ói-den dé ¿ 3 de Junio 
i ; d e ^ ¿ " •• S v V . 

(¡He acordado en uso/de las a t r i -
- bueSoues que me estun^concedidas 

por el ar t . 36 do la'qita'da Ley y de 
conformidad con lórd ispúes to en el 
jart. 0.° del •.Decreto-bases de 29 de 
'Diciembre :de.>.1868,.' aprobar este? 
expediente 'cdí icediénd» i perpetui - . 

i dad á la Sbcif 'dad ' iá inera m e t a l ú r -
• gica do España , laá 32 pertenencias ' 
' demarcadas.con.el t í t u lo de ÍFjiis'on. 
' úúm. 4 , oú tená iéndose esta conce-
,sión sübsistéñfe'miíítitra's el regis-
itrador satisfdga c i d á u o n ' a u u u l que 
por hec t á r ea le.corresponda;y final
mente expídase el t i tu lo de propie
dad en el t é rmino que seña la el ar
ticulo 37 de la1 ley y en cuanto esta 
providencia cause ejecutoria para 
lo cual remí tase anuncio al Bolelm 

oficial. León 3 do Diciembre de 1881. 
— E l Gobernador, J o a q u í n de Po
sada. 

Lo que ¡ en cumplimiento de la 
anterior providencia he dispuesto se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL para 
que las personas que se creyeren 
perjudicadas puedan usar del dere
cho que en su concepto les asista 
en e l preciso t é r m i n o de 30 dias 
contados desde la presente' pub l i 
cación..-. 

León 3 de Diciembre de 1881. 
• El Gobernador, 

«Bouiiutu U« Posada. 
' f . ". 

DOX C I U S T I X O MOLINA Y . HERNANDEZ, 
' ' SJEÓKETÁRIO DEL GODIERNO CIVIL DE 

. . . ¿STA P.II.O.VINCIA .Y GOBERNADOR I N 
TERINO DE LA MISMA. 

Hago saber: Que po r .D . Vicente 
Miranda Tascon, vecinbjdé Orzona-
ga, sgjja presentado eñ' la Sección 
de Fomento de este Gobierno áe pro-
viuciaven^l dia do hoy, del-mes de 
la fecjTa^á las once de.éu m a ñ a n a , 
una ¡ sp l i c i tüd de registro pidiendo. 
12 pertenencias de la mina do car
bón de piedra llamada Antonia, sita 
en téwnino del pueblo de Orzonaga, 
Ayuntamiento do Matallana y sitio 
de las-dobesas, y linda Este' .ejido 
del puohlo, Sur y Oeste fideas par
ticulares y iNorte ejido; :liace la de
s i g n a c i ó n ' d e las Sitadas 12 perte
nencias e'n 'la\ fqVffi^'í'si'gnieñte: se 
t e n d r á por: punra^dé , , partida una 
calicata p r a c t i c a d á & ü ' u n a finca de 
Froilaua G'arcía'.-yccihn, del mismo, 
que linda,por el Norte terreno con
ceji l , desde es t é punto se m e d i r á n 
al E. 700 metros, al O. 100, al S. 
120, al N . 30, quedando do esto 
modo cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, he ad

mit ido definitivamente por. decre
to de este dia la presente solici tud 
sin 'perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medjp del presente para 
que en el- t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la focha de este edic
to, puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho a l todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el a r t í cu lo 24 de la ley de m i 
n e r í a v igen te . 

León 17 de Diciembre de 1881. 

Olslfno Molfnn. 

Hago saber: Que por D. Facundo 
M a r t í n e z Mercadillo, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy, del 
mes de la fecha, á las diez de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias de la mina 
de plomo llamada Mercadillo 1.", s i 
t a en t é r m i n o c o m ú n , del pueblo de 
Yil lavieja , Ayuntamiento do P i i a -
rariza, sitio llamado vallina de los 
corzos, y linda al N . y S. con la 
val l ina, al E . arroyo de Vi l l av i e j ay 
a l O. cuesta do los ciervos; hace la 
des ignac ión de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: se 
t e n d r á por punto de partida la en 
trada de una ga le r ía antigua med i 
da que fué punto de partida para la 
demarcac ión de la mina £ a Suerte 
ya caducada, desdo dicho punto se 
med i r án en dirección Noroeste 85» 
metros y 150 al Sudoeste, y para el 
ancho 150 metros al Noroeste y 50 
metros al Sudoeste y levantando 
perpendiculares en los extremos de 
estas lineas q u e d a r á formado ol rec
t á n g u l o . 

Y no habiendo hecho constar este 
interosado que tiene realizado el 



depós i to prevenido por la ley, he 
admitido condicionalmente por de
creto de este dia l a presente sol i 
c i t ud , sin perjuicio de tercero: l a 

que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 

este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art iculo 24 de la 

ley de m i n e r í a vigente . 

L e ó n 20 de Diciembre de 1881. 

Crlslino IMollna. 

PROVINCIA DE LEON. 

S E C C I O N D. E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Noviembre último. 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Bafleza. 
La Vecil la 
Leoa 
Murias de Paredes 
Pon ferrada 
E i a ñ o 
Sahagun 
Valencia de D. J u a n . . . 
Villafranca del B ie r zo . . 

TOTAL 

Precio medio 

GE ANOS. 

Sectólitro. 

Trign. 

Pts . Os. 

22 50 
24 32 
26 50 
23 87 
2fi .» , 
24 60 
24 50 
24 32 
22 28 
27 93 

245 82 

Cebada. 

Pts . Cs. 

13 25 
12 07 
12 » 
13 06 
16 » 
13 56 
14 50 
11 71 
Í 0 97 
14 05 

131 17 

Centeno. 

Pts . Cs . 

15 50 
13 67 
14 87 
14 41 

•18 » 
18 16 
14 75 
13 51 
14 01 
18 02 

154 90 

24 58 13 11 15 49 14 » » 69 » 

Haiz. 

Pts. ( 

20 

28 

LEGUMBRES. 

Küógrmm. 

Garbanzos. 

Pts. Os. 

48 
54 
75 
87 
87 
72 
78 
78 
54 
65 

6 

65 
60 
75 
60 
75 
75 
78 
74 
64 

6 85 

Att'itt. 

Pts. Cs . 

CALDOS. 

Litro. 

Tino. 

Pts. Cs. 

1 08 
1 13 
1 18 
1 11 
1 50 
1 11 
1 20 
1 
1 20 
1 19 

11 70 

1 17 » 

Aguardiente 

Pts. Cs . 

40 
34 
50 
30 
50 
25 
44 
15 
20 
30 

3 38 

Taca. 

Pts. Cs. 

7 99 

» 88 

CARNES. 

ramo. 

Carnero. 

Pts . Cs . 

90 
05 
70 
09 
75 
09 
74 
09 
90 
92 

9 23 

92 

Totino. 

Pts. Cs . 

90 

66 
09 
75 
09 
74 
09 

» 
92 

7 24 

1 75 
1 
2 
2 17 
1 50 
2 17 
1 96 
2 22 
2 17 
2 17 

20 07 

90 2 » 

PAJA. 

ramo. 

De cebada. 

Pts. C s . Pts. Cs . 

05 
06 
05 
04 
05 
11 
06 
04 
05 
08 

59 

05 

04 
06 
05 
04 
04 
11 
04 

. 04 
i 05 
; os 

55 

05 

K E S T T M E Ü S T . 

TRIGO. . 
( M á x i m o . 
( M í n i m o . 

„ ™ . « . ( M á x i m o . 
CEBADA. . . j M í n i m o . 

Hectólilro. 

Pesetas. Cs. 

27 93 
22 28 
16 > 
10 97 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Valencia de D . Juan. 
Mur ías de Paredes. 
Valencia de D. Juan. 

Lean 1 0 de Diciembre de 1 8 8 1 . — M Jefe de la Sección de Fomento, Emilio de Aguirre.—V.° B . " — ~ E l Gobernador, JOAQUÍN DE 
POSADA. 

COMISION P R O V I N C I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 7 DE OCTUBRE DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburu. 
Se d á principio á la recepc ión de 

¡os mozos á las siete de la m a ñ a n a , 
asistiendo á eilá los Sres. Balbuena, 
Llamazares, Gu t i é r r ez y Florez Co
sío. Le ída antes, el acta anterior 
a p r u é b a s e en votocion ordinaria. 

En conformidad á los a r ü c ú l o s 
134.y 168 practicase el sorteo para 
la des ignac ión de los médicos que 
han do reconocer en la Caja y en las 
alzadas, y resultan elegidos los se
ñ o r e s Llamas y G a l á n . 

Para las operaciones de talla, ob
je to de los ar t ículos 134 y 168 do la 
ley, se acuerda nombrar á los per i 
tos Gregorio Arias, Francisco Sua-
rez y Buenaventura Ordás . 

ASTORGA. 
Aniceto Pastor Alonso.—En el 

expediente instruido por este i n t e 
resado pata j u s t i ñ e a r l a excepción 

del caso 2." art . 92, la Comisión, 
considerando que el recluta es ú n i 
co y l eg í t imo de madre viuda se
g ú n lo comprueban los documentos 
presentados; considerando que no 
disfrutando esta otras utilidades 
que las de 67 pesetas 50 cén t imos 
en que resulta valuada la mitad de 
una casa que posee, tiene la consi
deración de pobre para los efectos 
de la regla 8.* art . 93 de la ley; y 
considerando que viniendo perc i 
biendo la madre del quinto men-
sualmente la a s ignac ión de 22 pe
setas 50 c é n t i m o s que á este cor
responden como Salmista en laCate-
dral de Astorga s e g ú n cert if icación 
expedida por el Secretario Capi tu
lar del Cabildo, desde el momento 
en que el recluta fuese destinado á 
las filas se veria imposibilitada de 
poderse proporcionar su subsisten
cia; acordó confirmar el fallo apela
do del Ayuntamiento, destinando al 
recluta á la reserva conforme al ca
so 2.* art. 92 y reglas 1.", 8.* y 9.* 
del 93. 

Antonio V i g o n M a r t í n e z . — E x e n 
to de activo como hijo ún ico de 

viuda pobre, fué reclamado á la 
Comisión p r O T i n c i a l . Examinado e l 
expediente; considerando que el re
cluta es ún i co toda vez que si bien 
tiene otro hermano que este se halla 
sufriendo condena de 10 años y un 
dia en el presidio de Cartagena, que 
empezó á ex t ingui r en 6 do D i 
ciembre de 1875 y cumpl i r á en 23 
de Octubre de 1883 por haber sido 
indultado do una cuarta parte: y 
considerando que careciendo la v i u 
da absolutamente de bienes y no 
poseyendo otros recursos que los 
que le proporciona el recluta con el 
producto de su trabajo no podr ía 
subsistir desde el momento que es
te fuese incorporado á las filas; se 
acordó de conformidad con lo r e 
suelto por el Ayuntamiento, desti
narle á la reserva, sin perjuicio de 
que si el penado dejare por cual 
quier concepto de pertenecer al Es
tablecimiento penal ingrese el r e 
cluta en activo, conformo á la regla 
2 . ' del art. 93 de la ley. 

Recurrido el fallo del A y u n t a 
miento declarando exento á André s 
Garc ía Cás t r a lo , como hijo de madre 

pobre, cuyo marido se halla demen
te en el manicomio de Valladolid: 
Vistos los antecedentes; y resultan
do de los mismos que* Fernando 
Garc ía Mendaña , padre del recluta, 
i n g r e s ó en dicho Establecimiente 
en 21 de Agosto de 1878, q u e d ó re
suelto confirmar el fallo del m u n i 
cipio sin perjuicio d é l a nueva ce r t i 
ficación de existencia con referen
cia á este dia que deberá reclamarse 
del Director de la casa de Dementes 
para uni r la al expediente. 

Juan Alonso Cordero.—Revisada 
la excepc ión del caso 1.* ar t . 92 de 
la ley que el Ayuntamiento le otor
g ó , y resultando de los datos que 
se a c o m p a ñ a n al expediente quo no 
se halla trascrita a l Registro c i v i l 
la partida de matrimonio de un her
mano casado con posterioridad a l 
20 de Setiembre de 1870; se acordó 
declararle pendiente de la presen
t a c i ó n de dicho documento. 

• Juan Garc ía F í d a l g o . — E x e n t o de 
activo conforme al caso 1 .* art . 92 
de la ley, p re sen tó el pase de su 
hermano Urbano, soldado del R e g i 
miento infan ter ía de Córdova n ú -



mero 10, segundo Bataljon, que se ¡ 
halla con licencia i l imitada como l 
perteneciente al reemplazo de 1879. 
La Comisión, en vista de este docu
mento, do la partida de bautismo 
del quinto y de los documentos 
just if icat ivos de la cualidad de ú n i 
co, acordó declararle exento de ac
t ivo y alta en la reserva. 

Exentos de activo por cortos en 
el Ayuntamiento los mozos Juan 
Alonso Cordero, m'im. 29; Francis
co Blanco, n ú m . 36, y Ju l i án Carro 
Nista l , n ú m . 40, resultaron en la 
Caja y en la Comisión con 1'550 los 
dos primeros y 1'545 el ú l t imo, que
dando destinados a! ejérci to act ivo, 
en cuya s i tuación ing re só Clemente 
de la iglesia Nistal que había sido 
excluido por el Ayuntamiento me
diante á resultar ante el mismo con 
l ' 4 9 5 e l dia del ju ic io de exenciones 
y r e su l tó en la Caja y Comisión 
con 1'540. 

Antonio Arias Mayo.—Medido, 
en v i r t u d de apelac ión interpuesta, 
en la forma dispuesta en el art . 168 
de la ley, resu l tó en la Comisión 
con 1 '540 y fué declarado soldado 
para ac t ivó . 

Juan Fernandez Cuevas.—Resul
tando en la Caja y en la Comisión 
con 1'520, quedo acordado desti
narle ¡1 la reserva confirmando el 
fallo del Ayantamiento conforme al 
art . 88 de la ley. 

Juan Mar t ínez Rubio.—Destina
do á la reserva en . en el A y u n t a 
miento á tenor del apartado 2.*, 
párrafo 1.°, art, 88 de la ley, . - ta l ló 
en la Caja r 5 3 8 de la que fué r e 
clamado á la Comisión donde midió 
1'540, siendo preciso, practicar una 
tercera tal la en la que resu l tó con 
1'538, quedando en su consecuen
cia resuelto, de conformidad con la 
mayor í a de los peritos, destinarle á 
la reserva. 

Leopoldo Criado Fuertes .—Au
sente en A m é r i c a del Sur, se acor
dó concederle el t é r m i n o de tres 
meses para su p re sen tac ión . 

V I L L A F R A N C A DEL BIERZO. 

En vista de lo dispuesto en el ar
t icu lo 88 de la ley, regla 6.*, de la 
Real orden do 4 do Febrero de 1879 
y la de 9 de Mayo p róx imo pasado, 
se acordó declarar definit ivamen
te excluido del servicio mi l i t a r á 
Nicolás Amigo Lemus, que tan solo 
tuvo en la Caja y en la Comisión 
u n metro 470 mi l ímet ros . 

Hed'do en v i r t u d de rec lamac ión 
interpuesta por Aniceto López L o 
bato, resu l tó con 1''542 y fué desti
nado á act ivo. 

Revisodos los fallos dictados por 
el Ayuntamiento acerca de las ex
cepciones alegadas por R a m ó n 
Magdalena Nieto n ú m . 1; Indalecio 
N u ñ e z González n ú m . 3; R a m ó n 
Estevcz Ovalle, n ú m . 6; Belarmino 
Gorullón González , n ú m . 21; Fran
cisco Marba Vazqi, .,. n ú m . 26; Te-
lesfoio González Teijeiro n ú m . 29; 
Manuel Alvorez López n ú m . 36; Ca
milo Ocboa y Ochoa, n ú m . 40; l l a 
món González Pé rez , n ú m . 52; y 
Rafael Ochoa López , n ú m . 56; y 
Resultando de los expedientes pre
sentados que cada uno do los mozos 
de que so dejaliecho mér i to lia j u s t i 
ficado eu la forma dispuesta en el 
art . 106 de la ley, la excepción que 
el Ayuntamiento les o to rgó , quedó 
resuelto destinarles ¡i la reserva á 
tenor de lo dispuesto en los a r t í c u 
los 92 y 93. 

Conforme á lo dispuesto en el ar
t ículo 166 de la ley ingresaron en 

la Caja hasta tanto que just if iquen 
la existencia de sus hermanos en e l 
e jérc i to , Pedro Alvarez Ortega, n ú 
mero 4, Diego Alva Arias, n ú m . 37 
y Silvestre Alva y Alva , n ú m . 51 . 

Acreditado por medio do cer t i f i 
cación expedida por el Registro c i 
v i l , el fallecimiento de Maximino 
Fernandez y Fernandez, se acordó 
su exc lus ión . 

Venancio Simón G a r c í a . — P r o p u 
so la excepciqn de hallarse soste
niendo ¡i su padre pobre y sexage
nario que el Ayuntamiento desesti
mó fundado en que aquel se hallaba 
percibiendo en el acto de la decla-
ciou de soldados 5 pesetas diarias 
como mayoral de la F e r r o - c a r r í l a -
na, desempe i iandó a d e m á s la i n 
dustria de posadero. Apelado el fa
l lo ; la Comisión, considerando que 
disfrutando el padre del mozo un 
haber diario de 5 pesetas, el auxilio 
que su hijo pudiera prestarle no l l e 
na las condiciones establecidas en 
la regla 9.*, art . 93 de la ley, acor
dó confirmar el fallo recurrido. 

Migue l Figueroa López .—No ha
biéndose presentado ¡l ser reconocí- ' 
do el padre de este mozo, sin cuyo 
requisito no puede apreciar la Co
misión si el impedimento para el 
trabajo apreciado por el A y u n t a 
mien to , l l ena las condiciones de la 
regla 7.'', art . 93 de la ley, q u e d ó 
acordado señalar le el t é rmino de 
diez días para que lo verifique. 

Resultando inhábi les para el t ra 
bajo los padres de Dictino Granja 
Qu indós , n ú m . 7; Mar t in Armesto 
A l v a , n ú m . 23 y Laureano Greppi 
Ledo, n ú m . 47, se acordó , en vista 
de lo que resulta de los expedientes 
instruidos en conformidad a l ar
t í cu lo 106 de la ley, destinar á los 
reclutas á la reserva como com
prendidos en el caso 1.°, art. 92, con 
las obligaciones establecidas en el 
art . 95. 

Narciso Alvarez F a l a g á n . — N o 
habiendo ingresado en activo el 
hermano de este interesado, n ú m e 
ro 42, del presente reemplazo, por 
estar cubierto el cupo y estar de
clarado recluta disponible, quedó 
resuelto, do conformidad con lo 
preceptuado en la Real orden de 16 
de Julio de 1878, que no h á lugar á 
la excepc ión del caso 10, a r t . 92 de • 
la ley. 

José Ovallo Ferrer.—Recibida la 
cer t i f icación por la que so acredita 
que este interesado se halla s i rv ien- | 

"do como voluntario en la Coman
dancia de la Guardia c i v i l de esta 
provincia desde el 4 de Octubre de 
1879, se acordó , conforme al art . 11 
de la ley, que cubra la plaza que le 
cupo en suerte, sin perjuicio do la 
competencia sobro el mejor dere
cho á su inc lus ión con el A y u n t a 
miento de Ponferrada. 

CASTRILLO LOS POLVAZARES. 

Antonio Gallego Alonso.—Acre
ditado por medio del expediente 
instruido en conformidad a lo d is 
puesto en el art . 106 de la ley, que 
en el acto del ingreso concurre en 
su favor la exención del caso 2.° , 
ar t . 92, que el Ayuntamiento le 
o t o r g ó , quedó resuelto destinarle 
á la reserva. 

Francisco del Rio Paz.—Resul
tando con talla de l l547 s e g ú n dic-
t á m e n de los peritos talladores, fué 
adscrito al ejérci to activo. 

TURCIA. 

Diego Pé rez Alvarez.—Corto en 
el Ayuntamiento tuvo en la Caja y 

Comisión 1'525, y fué destinado 
á la reserva conforme al ar t . 88 de 
la ley. 

Joaquin Fernandez Delgado.— 
Resultando de la cert i f icación ex
pedida por él Juzgado de primera 
instancia de Astorga, que este i n 
teresado ha sido condenado á tres 
años y siete meses de presidio cor
reccional, se acordó en vista de lo 
dispuesto en la regla 2.'', art . 97 y 
en el 98 de la ley, que quede su 
plaza sin cubrir, sin perjuicio do 
que una vez ext inguida la conde
na, ingrese en uno de los cuerpos 
de gua rn i c ión fija de las posesiones 
de Africa, donde cumpl i r á el tiempo 
de su servicio activo, pasando nota 
al Jefe del Establecimiento penal 
de Alcalá de Henares, para que al 
licenciarle le entregue ¡i la au tor i 
dad mil i tar , á tenor de la Real or
den de 11 de Setiembre de 1863. 

R A B A N A L DEL CAMINO. 

Miguel Escudero Cordero.—Ads
cr i to i la reserva en el A y u n t a 
miento por haber resultado con 
1.500, midió en la Comisión, á. 
donde fué reclamado, de la talla de 
la Caja, 1.565, siendo declarado 
soldado para activo. 

Vistos los expedientes instruidos 
por Aniceto Mar t ínez Floroz, n ú 
mero 5; Vicente Rodr íguez y R o 
d r íguez , n ú m ; 10: Felipe Cordero 
Ranios, n ú m . l l ; 'Franc isco Rodr i -
guez y Rodr íguez , n ú m . 20; y Pe
dro Alvarez Sierra, n ú m . 2 1 ; y 
Considerando que de los datos u n i 
dos i los mismos aparece j u s t i f i 
cado que los mozos de que se deja 
hecho mér i to , se hallan compren
didos en la exenc ión del caso 2 ° , 
ar t ; 92 de la ley, á excepc ión del 
Vicente, que le comprende el l . " del 
citado art iculo, se acordó destinar
les á la reserva. 

Comprobado por medio de reco
nocimiento que tuvo lugar ante la 
Comisión para los, fines que se de
terminan en la regla 11, art . 93, 
párrafo 3.° del 115 de la ley, que los 
padres de los mozos Andrés Carre
ras Fernandez, n ú m . 8; Manuel 
Cordero D o m í n g u e z , n ú m . 13, y 
Benito Marcos Peso, n ú m . 16, so 
hallan inhábi les para el trabajo, que
dó resuelto, en vista de hallarse 
acreditadas por los expedientes las 
d e m á s circunstancias á que se re
fieren las reglas l . " ,8 .* y9.'", ar t 93, 
destinarlos a la reserva. 

SANTA COLOMBA DE SOMOZA. 

Daniel Pol lán y Po l tón .—Exen to 
en el Ayuntamiento á tenor del ca
so 2." art. 92 de la ley, p resen tó e l 
expediente just if icat ivo cíela mis 
ma, acordando en vista de lo que 
do él aparece, destinarle á l a re
serva á tenor de lo dispuesto en las 
reglas 1.", 8." y 9." del art . 93. 

CIMANES DEL TEJAR. 

Celestino García Arribos.—Pre
sentado el expodiente para j u s t i f i 
car la excepción del caso 1.° art. 92 
de la que ingresó pendiente el dia 
primero del actual, y resultando del 
mismo que concurre en su favor 
la exención de hijo ún ico de padre 
impedido, otorgada por el A y u n t a 
miento, q u e d ó resuelto destinarle i 
la reserva. 

Presentada por Leonardo Garc ía 
Suarez, la partida bautismal de 
su padre, por la que se acredita do-
cumentalmente que este es sexa
genario, se acordó declararle exen
to de activo y alta en la reserva 

conforme & lo dispuesto en las re
glas 1 . ' , 8 . ' y 9 . 'de l art . 93. 

Sustitución. 

Presentado por Domingo G o n z á 
lez Alvarez, soldado por el A y u n 
tamiento de Pór te la en el actual 
remplazo el expediente de cambio 
de s i tuación con Juan Corcoba Gon
zález, soldado de la Reserva del 
Batal lón de Astorga, y hal lándose 
ajustado ¿ lo que previene el ar
t iculo 182 de la ley, se acordó ad
m i t i r dicha sus t i tuc ión á cuyo efec
to se c o m u n i c a r á al Jefe de la caja. 

L L A M A S DE L A RIVERA. 

José Alvarez y Alvarez.—Desti
nado á la reserva en el Ayun ta 
miento por no haber alcanzado la 
tal la de 1'540 midió en la Comi
sión donde recur r ió en alzada del 
resultado obtenido en la Cuja 1'545, 
quedando adscrito al e jérci to ac t i 
vo. 

Paulino Alvarez y Alvarez.—En 
vista del resultado do la talla que 
tuvo en la Caja y en la Comisión fué 
declarado soldiiclo de la resrrva con
forme a l apartado segundo, párrafo 
1.°, art . 88 de la ley por resultar con 
1'538. 

Manuel García Velasco.—En con
formidad á lo dispuesto en las reglas 
10 y 11 art. 92 y art. 166 de la ley, 
y considerando que apreciándose 
las exenciones con referencia á es
te acto, es de necesidad acreditar 
con referencia al mismo lá existen
cia de los que se hallan sirviendo en 
el e jérci to, se acordó declararle 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano Eugenio en 
las filas, del de matrimonio de San- • 
t iago, y de la trascricion al Regis
tro del de Mat ías . 

Rafael Suarez Diez.—Exento de 
activo en el Ayuntamiento, se ma
nifestó ante la Comisión que hab ía . 
muerto su madre en 18 de A b r i l 
ú l t imo, quedando acordado en su 
vista declararle soldado para activo 
conforme á la regla 11 art . 93 de la 
ley. 

Manuel García Larran.—Soldado 
en el Ayuntamiento por no reunir 
la circunstancia do ún ico , apeló á la 
Comisión provincial . Reconocido el 
hermano declarado hábi l por el 
Ayuntamiento , y resultando de d i 
cho acto la falta de padecimiento a l -

| guno que lo impida dedicarse á sus 
ocupaciones hiibitualos, se acordó 
confirmar el fallo recurrido. 

TRABADELO. 

Tallados en conformidad A lo dis
puesto en los a r t ícu los 134 y 168 de 
la ley, Domingo Bello González n ú 
mero 1.*, J e s ú s López García , n ú m . 9 
y Mariano de Mallo, n ú m . 11), m i 
dieron 1'538 el primero, igual talla 
el segundo y l ' ó l ü el tercero, que
dando acordado destinarlos á la re
serva, de conformidad con lo r e 
suelto por el Ayuntamiento, i n g r e 
sando en activo por alcanzar 1'552, 
Vicente Castro, n ú m . 27, á quien e l 
Municipio había destinado a la re
serva. 

Reconocidos los padres de Ramón 
Galán García y Podro Lama G u t i é 
rrez, A los efectos prevenidos en la 
regla 7. ' , art. 93 de la ley, y resul
tando de dicho acto que se hallan 
inhábiles para el trabajo, y de los 
expedientes que sus hijos son únicos 
y legí t imos y se hallan sos ten iéndo
les con su trabajo en la forma dis
puesta en la re^la 9." del mismo ar
t i c u l ó l e acordó d e c l a r a r á los rec lu-



tas adscritos á la reserva conforme 
al caso 2.° art. 92, ingresando en 
esta misma s i tuac ión Eduardo G ó 
mez Giiti i ' rrez,por haber justificado 
en igual forma que los anteriores 
que se halla dentro de las prescrip
ciones del caso 2.° y ar t ícu lo citado 
ú l t i m a m e n t e . 

Gaspar Iglesias Vidal .—No siendo 
suficienteslos datos que se acompa
ñ a n al expediente para otorgarle 
la excepc ión del caso 1 . ' , art . 92 de 
la ley, concedida por el A y u n t a 
miento, quedó resuelto en conformi
dad al art. 165 señalar le el t é r m i n o 
de 8 dias para la p resen tac ión de la 
partida de matrimonio de sus padres 
ingresando mientras tanto en Caja 
con la nota de pendiente. 

Ramón Silva Gonzá lez .—Exen to 
de activo como hijo de viuda pobre, 
l a Comisión, considerando que el 
recluta no es ún ico en el acto del 
ingreso medianto haber cumplido 
un hermano natural 17 años , acor
dó, eu vista de lo dispuesto en las 
reglas 1." y 11, art . 93 de la ley y 
Real orden de 7 de Febrero do 1880, 
declararle soldado para activo, ad
virt iendo el derecho de alzada al 
Ministerio de la Gobernación en el 
t é r m i n o de 15 dias. 

Domingo Corullon Girondo.— 
Alegada la excepción del caso 2.°, 
art . 92 de la ley, le declaró soldado 
el Ayuntamiento por no haber p re 
sentado la certif icación del registro 
c i v i l del nacimiento de su hermano 
Pedro menor de diez y siete años . 
Recurrido el fallo y exhibida la cer
tificación consiguiente expedida 
por el Juez municipal en 2 del cor
r iente, se acordó revocar la resolu-

• cion del Ayuntamiento, y destinar
le a l recluta á la reserva conforme 
al caso 2.° ya citado. 

V I L L A D E C A N E S . 

Aceptando los hechos y conside
raciones de derecho consignadas en 
los fallos dictados por el A y u n t a 
miento acerca de las excepciones 
propuestas por Manuel de la Faba 
Garc ía m í m . 2; Santiago del Valle 
Mar t ínez , n ú m . 14 y Evaristo Cabo 
Ares, n ú m . 18, y resultando del re
conocimiento practicado al padre de 

. este ú l t imo que se halla inhábil para 
el trabajo, se acordó destinar á 
los reclutas á la reserva, con las 
obligaciones establecidas en e l ar
t ículo 95 de la ley. 
• Ricardo Fernandez M a r t í n e z . — 
No roiinicudo este interesado la 
circunstancia de único , toda vez 
que el hermano que se supone en 
ignonado paradero so halla residien
do en la provincia de Tarragona, 
s e g ú n comunicac ión del Jefe econó
mico do aquella Adminis t rac ión , re
clamando el certificado de libertad 
de quintas & favor do un hermano 
del recluta que so halla empleado 
en dicha ciudad, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento y 
destinarle á activo. 

Clemente González Iglesias.— 
Corto en elAyuutamiento con l '500 , 
r e su l t ó al tallarse en la Coja y en la 
Comisión con 1'538, acordando i n 
corporarle á la reserva: 

Antonio Fernandez L ó p e z . — E x 
cluido por no alcanzar 1'500 en el 
Ayuntamiento , midió en la Caja y 
en la Comisión ¿.'donde fué reclama
do 1'540, y fué destinado ¡l activo. 

l e ó n 31 de Octubre de 1881—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . . 

MHIKISTIUCIOS ECONÓHICA ' 
DK LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Secc ión do Administración.—Secretaría . 1 

. Circular. 

Desde el dia 1.* del mes p róx imo y 
con arreglo á lo dispuesto por la ley 
de 9 de Diciembre ú l t imo , la orga
n izac ión de las oficinas provinciales 
de Hacienda sufre las alteraciones 
siguientes: Se crea una Delegación, 
del Ministerio de Hacienda que ejer^ 
ce r á la autoridad superior é c b h ó m i -
ca de la provincia, una I n t e r r é n -
cion, una Tesorer ía y las Admin i s 
traciones de Contribuciones y Ren
tas la una, y Propiedades ó Impues
tos la otra, y como quiera que desde 
el dia de hoy quedan organizadas 
las citadas dependencias de esta 
provincia para funcionar en el de 
m a ñ a n a , habiéndose hecho cargo 
interinamente de la Delegac ión el 
que tiene la honra de autorizar la 
presente circular en v i r t u d de ó r d e 
nes superiores, he dispuesto la p u 
blicación en este BOLETÍN OFICIAL , á 
fin de que llegando .& conocimiento 
de las Corporaciones provinciales, 
municipales y del públ ico , s ú r t a l o s 
efectos consiguientes. 

León 31 de Diciembre de 1881.— 
E l Jefe de la Admin i s t rac ión e c o n ó 
mica de la provincia, J o s é María 
O'Mullony. 

AYUNTAMIENTOS. 

Se halla vacante la plaza de Be
neficencia de este Ayuntamiento 
para la asistencia de las Cimilias po
bres, dotada con ochenta pesetas 
anuales, pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, 
quedando el facultativo que la ob
tenga, en l ibertad de celebrar con
tratos parciales con los vecinos p u 
dientes del municipio. 

Los aspirantes, licenciados en Me
dicina y Cirujia, dir i j i rán sus sol ici
tudes documentadiis al Alcalde,den-
tro de un mes, procediendo seguida
mente la Junta municipal ú proveer 
la vacante conforme al art . 9." del 
Reglamento de 24 de Octubre de 
1873, publicado en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia de 12 de 
Agosto ú l t imo . 

. Valverde del Camino 1." de Ene
ro de 1882 :—JoséGarc i a . 

JUZGADOS. 

D. LuisVeiva Fernandez, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorgajy su partido. 
Hago sabor: Que á consecuencia 

del expediente ejecutivo, que en 
este Juzgado se sigue á testimonio 
del infrascrito Escribano, á in s t anc i a 

de D. Evaristo Blanco Costilla, con
tra Eugenia García Alvarez y otros, 
todos de esta vecindad, sobre pago 
de pesetas, se acordó sacar ¡i p ú b l i -
c á subasta por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por c ien
to de la tasac ión , ía finca siguiente." 

Una casa en el casco de esta c i u 
dad, calle de Santa Marta, n ú m e r o s 
ocho antiguo y diez moderno, c u 
bierta de teja, de alto y bajo, que 
linda por el costado derecho entran
do, Oriente, con casa de María V á z 
quez; por el izquierdo, Poniente' 
otra de la Hacienda, y por la espal
da, Norte, con huerta d é l a Hacien
da, mide de ancho cuatro metros 
cincuenta céh t ime t ro s y de largo 
diez cincuenta:, valuada en , la p r i 
mera tasación en m i l t re inta pe
setas, pero ahora sale á subasta 
con la. rebaja del veinticinco por 
ciento de esta suma. 

Se advierte que en lo referente á 
las cargas, que gravi tan sobre dicha 
casa, y á la t i tu lac ión de la misma, 
no consta en el expediente se haya 
introducido novedad alguna al p r i 
mer anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, n ú m e r o 
sesenta, correspondiente a l diez y 
seis de Noviembre próx imo pasado, 
en cuyo anuncio constan las cargas 
y lo que se dice respecto á t i t u l a 
ción de lafinca. 

Cuyo remate t end rá lugar el dia 
tres del p róx imo mes de Febrero y 
hora do las diez en la sala do audien
cia de este Juzgado, Plazuela do 
S. Miguel , n ú m e r o cuatro, con su
jec ión á lo dispuesto r i los a r t i c u 
les m i l cuatrocientos noventa y 
nuevo, m i l quinientos, m i l quinien
tos uno y m i l quinientos tres de la 
nueva ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Astorga veintinueve de Dic iem
bre de mi l ochocientos ochenta y 
uno.—El Juez, Luis Veira.—Ante 
m i , Juan Fernandez Iglesias. 

D. Valent ín Suarez Valdés , Juez de 
primera instancia de esta v i l l a de 
Riaiio y su partido. 

Hago saber: Que Migue l Carrera 
é Isidoro Cuevas, vecinos de Besan-
de, han presentado demanda en es
te Juzgado para que se les declare 
electores para Diputados á Córtes 
por pagar la cuota que marca la 
ley, cuya demanda fué admitida 
por providencia do 21 del corriente. 

También se han presentado otras 
dos demandas por D . Manuel Vega, 
vecino de esta v i l l a , las que fueron 
admitidas por providencia de 22 del 
actual, para que sean incluidos en 
las listas electorales para Diputados 
á Cortes por este distr i to, los s e ñ o 
res que se expresan i con t inuac ión : 

D. Pedro Eugenio Vega Diez, far

macéu t i co y vecino de esta v i l l a . . 
D. Sotero Rufino Balbuena, con

tr ibuyente , de la misma vecindad. 
D. Francisco González y Gonzá

lez, i d . id'.- ' 
D . Va len t ín Cimadevilla Crespo, 

i d . de Sal ió . . 
D. Marcelo Cuesta Ar in tero , i d . 

dé B a m i é d o . 
D. Esteban de la Lama Compadre, 

i d . de Port i l la . 
D. Pédró Maestro Redo, i d . dé 

L l á n a v e s . 
D. Juan Barriada, i d . de i d . 
D. Paulino González Casquero, i d . 

, D . Melchor Vega Fuente, i d . 
D . Ildefonso Vega Pérez, i d . 
D. Valen t ín Vega Fuentes,'id. de 

Siero. 
. D . Juan Fernandez Mateos, i d . 
de Barniodo y maestro de ins t ruc
ción primaria . 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda; podrán verif icar
lo en el t é r m i n o de 20 dias contados 
desde la publ icac ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 

cia. 
Dado en R iaño á 26 de Diciembre 

de 1881. — V a l e n t í n S. V a l d é s . — 
P. M . de S. S.V Nicolás L iébana 
Fuente. 

ANUNCIOS OFICIALES: 

D. Enrique Rey Ñ a v e i r o , Coman
dante graduado, Cap i tán Fiscal 
permanente de la Capi tan ía gene
ral de este dis tr i to . 

E n c o n t r á n d o m e instruyendo expe
diente; por disposición del Exce len
t ís imo Sr. C a p i t á n general, sób re l a s 
causas que hayan podido mo t iva r la 
inut i l idad del soldado licenciado en
ganchado eiírfil B.anderin de esta 
plaza con destino á Ultramar el dia 
5 de Enero de 1880 Mat ías Mal i l la 
Conde, y del cual se ignora su para
dero; usando de la jur i sd icc ión que 
en este caso conceden las Reales 
ordenanzas á los Oficiales del e j é r 
ci to, por el presento Homo, cito y 
emplazo por seg'unda vez al referido 
Matías Mati l la Conde, para que en 
el t é r m i n o de 20 dias, que be cuen
tan desde el de la fecha, comparez
ca en esta Fisca l ía (Alfareros, 2, 3.°) 
á responder ú cargos que contra él 
resultan en el citado expediente, 
pues de no verificarlo en el indicado 
plazo, se le s e g u i r á el perjuicio á 
que haya lugar. Y para que esto 
edicto tenga la verdadera publicidad 
insér tese en el BOLETÍN OFICIAL y 

diario de avisos de esa ciudad. 

Valladolid 28 Diciembre de 1881. 
—Enrique Rey.—Por su mandato, 
el Secretario del expediente, Rafael 
Giménez de Moya. 

- Imprenta de 1» Diputación prorincia!. 


